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RESOLUCIÓN 

VISTOS para resolver en definitiva los autos del Recurso de Revisión número 
00328/INFOEM/IP/RR/A/2010, interpuesto vía electrónica en fecha veinticuatro de 
marzo del dos mil diez, por [------------------------------], a quien en lo sucesivo se le 
denominará “EL RECURRENTE”, en contra de la contestación que formula el Poder 
Legislativo, a su solicitud de información pública registrada por el Sistema de Control de 
Solicitudes de Información del Estado de México (SICOSIEM) con la clave 
00048/PLEGISLA/IP/A/2010, misma que fue presentada vía electrónica el día veintitrés 
de febrero de dos mil diez, y de conformidad con los siguientes -------------------------------- 

ANTECEDENTES 

I. En fecha veintitres dos mil diez, “EL RECURRENTE”, solicitó a través del Sistema de 
Control de Solicitudes de Información del Estado de México (SICOSIEM), la información 
que a continuación se detalla: ---------------------------------------------------------------------------- 

 DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN 
QUE SOLICITA: De acuerdo con el artículo 12, fracciones VII y IX de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que 

establece como información pública de oficio toda aquella que se desprende del 

ejercicio del erario público, en mi carácter de ciudadana solicito copia de los 

presupuestos asignados en 2007, 2008, 2009 y 2010 por capítulos y 

subcapítulos y de los informes sobre su ejecución en los mismos términos y sobre 

los mismos ejercicios fiscales. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo y me pongo a sus órdenes 

para cualquier aclaración..-------------------------------------------------------------
  
 MODALIDAD DE ENTREGA: A TRAVÉS DEL SICOSIEM.---------------

II. De conformidad con el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, la unidad de información de el 
Poder Legislativo, contó con un término de quince días hábiles siguientes a la recepción 
de la solicitud, para entregar la información solicitada, feneciendo éste el día dieciocho 
de marzo de dos mil diez. 

III. Dentro del término señalado en el numeral anterior, la unidad de información de el 
Poder Legislativo, entregó  información, hecho que se acredita en el archivo electrónico 
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en el que se actúa, toda vez que en el Sistema de Control de Solicitudes de Información 
Pública del Estado de México (SICOSIEM) se encuentra un apartado identificado como 
“Respuesta a solicitud de información pública”, en el cual se establece lo siguiente:-------

 Fecha de entrega: 18/03/10. 
 Detalle de la Solicitud: 00048/PLEGISLA/IP/A/2010 
En respuesta a su solicitud recibida con número de folio 
00048/PLEGISLA/IP/A/2010 dirigida a EL PODER LEGISLATIVO el 
día veintitrés de febrero, nos permitimos hacerle de su conocimiento 
que:

“Nombre del solicitante: [------------------------] 

Folio de la solicitud: 00048/PLEGISLA/IP/A/2010 
Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica por vía 

electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 

con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Responsable de la Unidad de Informacion 

Lic. M. Mónica Ochoa Lopez 

ATENTAMENTE 

PODER LEGISLATIVO” (sic) 
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IV. En fecha dieciocho de marzo, “EL RECURRENTE”, tuvo conocimiento de la 
respuesta que a su solicitud de información realizó el sujeto obligado, el Poder 
Legislativo. 

V. En fecha veinticuatro de marzo y a través del formato oficial autorizado para 
interponer Recursos de Revisión vía electrónica, con fundamento en el artículo 71 
fracciones II y IV, “EL RECURRENTE”, interpuso recurso de revisión en contra de la 
contestación que el Poder Legislativo realizó a su solicitud de información pública y en 
el cual se establece lo siguiente: 

 NÚMERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DEL RECURSO DE 
REVISIÓN.
00328/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 ACTO IMPUGNADO.
“LA RESPUESTA DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO A LA SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN CON FOLIO 00048/PLEGISLA/IP/A/2010” (sic) 

 RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“NO SE PROPORCIONÓ INFORMACIÓN SOBRE LOS PRESUPUESTOS 

EJERCIDOS 2007 Y 2008 POR SUBCAPÍTULOS. 

-NO SE ENTREGÓ INFORMACIÓN SOBRE LOS PRESUPUESTOS ASIGNADOS 

EN 2007 Y 2008, POR CAPÍTULO Y SUBCAPÍTULO. 

-NO SE ENTREGÓ INFORMACIÓN DEL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2009, POR CAPÍTULOS Y SUBCAPÍTULOS. 

-NO SE ENTREGÓ INFORMACIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO EJERCIDO, POR 

CAPÍTULOS Y SUBCAPÍTULOS, DURANTE 2009. 

-NO SE ENTREGÓ INFORMACIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO PROYECTADO 

2010, POR CAPÍTULOS Y SUBCAPÍTULOS.” (sic). --------------------------------- 

VI. INFORME DE JUSTIFICACIÓN.

-- 
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VII. En fecha veintiséis de Marzo del dos mil diez se recibió en el Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el 
informe de justificación del recurso de revisión señalado en el numeral anterior y con 
fundamento en el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios se turnó el mismo al COMISIONADO 
SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA a efecto de emitir la resolución correspondiente, 
y  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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CONSIDERANDO 

I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de revisión 
interpuesto por “EL RECURRENTE”, conforme a lo previsto por los artículos 1, 56, 60 
fracciones I y VII, 70, 71 fracciones II y IV, 72, 73, 74, 75 y 76 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. ----

II. Del estudio realizado a las constancias que obran en el expediente en el que se 
actúa, se desprende que la litis que origina al presente recurso de revisión, consiste en 
determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Poder Legislativo, se 
encuentra conforme a lo solicitado, esto es, si cumple con los criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, tal y 
como lo establece el artículo 3 de la multicitada ley. ------------------------------------------------ 

III. Una vez analizada la solicitud de información pública, la contestación a la misma, el 
recurso de revisión y el informe respectivo, se desprende que el solicitante estableció su 
pretensión, esto es, solicitó información relativa a: --------------------------------------------------

SOLICITUD PRESENTADA RESPUESTA PROPORCIONADA POR EL 
SUJETO OBLIGADO

De acuerdo con el artículo 12, fracciones VII 

y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México, 

que establece como información pública de 

oficio toda aquella que se desprende del 

ejercicio del erario público, en mi carácter de 

ciudadana solicito copia de los presupuestos 

asignados en 2007, 2008, 2009 y 2010 por 

capítulos y subcapítulos y de los informes 

sobre su ejecución en los mismos términos y 

sobre los mismos ejercicios fiscales. 

Sin más por el momento, le envío un cordial 

saludo y me pongo a sus órdenes para 

cualquier aclaración..

El SUJETO OBLIGADO al momento de emitir respuesta 

envía un documento en el que se encuentra 

únicamente el ejercicio del presupuesto correspondiente 

a los años dos mil siete y dos mil ocho, señalando en 

estos únicamente el monto ejercido en cinco capítulos 

del presupuesto:  

1. Servicios personales. 

2. Materiales y Suministros. 

3. Servicios generales. 

4. Subsidios, transferencias y ayudas. 

5. Bienes muebles e inmuebles. 

 

 

MODALIDAD DE ENTREGA: A TRAVÉS DEL SICOSIEM. 
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En este sentido, “EL RECURRENTE” interpone los presentes recursos de revisión con 
base en lo dispuesto por el artículo 71 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de sus 

datos personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

Una vez que se cuentan con todos los elementos para resolver el presente recurso de 
revisión, es pertinente establecer las etapas o pasos que se seguirán a efecto de emitir 
la resolución correspondiente. 

En primer lugar es necesario ubicar los supuestos de temporalidad que establece la ley 
de la materia, esto es, definir si han sido cumplidos los términos que señala la ley para 
cada una de las etapas procesales que conforman el procedimiento de acceso a la 
información. 

Posteriormente habrán de precisarse las facultades que le asisten al Sujeto Obligado, 
así como la naturaleza de la información solicitada, con la finalidad de determinar si es 
competente para conocer de la solicitud de información origen del presente recurso de 
revisión y si ha sido violentado el derecho de acceso a la información del hoy 
recurrente. 

Por último, se procederá a analizar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y los 
alcances de la misma, esto es, se determinará si cumple con los criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, tal y 
como lo establece el artículo 3° de la ley de la materia. 

IV. Tal y como se estableció en el considerando anterior se ubicarán los requisitos de 
temporalidad que establece la Ley:  

SOLICITANTE-RECURRENTE SUJETO OBLIGADO

1.- FECHA EN LA CUAL PRESENTÓ SU 1.- FECHA EN LA CUAL TUVO 
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SOLICITUD: 23 DE FEBRERO DE 2010. CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD: 
23 DE FEBRERO DE 2010.

2.- FECHA LÍMITE EN LA CUAL DEBIÓ 
HABER RECIBIDO LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA: 18 E MARZO DE 2010.

2.- FECHA EN LA CUAL ENTREGÓ LA 
INFORMACIÓN SOLICITADA: 
18 DE MARZO DE 2010.

3.- FECHA EN LA CUAL FENECE EL 
PLAZO PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE REVISIÓN: 13 DE ABRIL 
DE 2010.

4.- FECHA EN LA CUAL INTERPONE EL 
RECURSO DE REVISIÓN: 24 DE MARZO 
DE 2010.

4.- FECHA EN LA CUAL RECIBE LA 
INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN: 24 DE MARZO DE 2010.

5.- FECHA EN LA CUAL EMITE EL 
INFORME DE JUSTIFICACIÓN: 
26 DE MARZO DE 2010.

Derivado del análisis efectuado a las constancias que integran el presente recurso de 
revisión, se tiene que las diferentes etapas que integran el procedimiento de acceso a la 
información han sido desahogadas dentro de los términos que la Ley de la materia 
establece para tal efecto. 

V. Toca el turno ahora de citar las facultades que le asisten al “SUJETO OBLIGADO” a
fin de determinar si ha sido violentado o no, el derecho a la información previsto por la 
ley de la materia.  

Con base en lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios que se enuncia textualmente: 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

 

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 

fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  
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II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias. 

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal; 

V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 

 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la 

información pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y 

proporcionarán la información a que están obligados en los términos del Código Electoral 

del Estado de México. 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 

montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así 

como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos 

recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 

respetar el derecho a la información pública. 

En atención al numeral antes citado, El Poder Legislativo se encuentra ubicada dentro 
del supuesto previsto en la fracción II, en este sentido, partiendo de la premisa de que 
el “SUJETO OBLIGADO” se constituye en un ente cuyo actuar debe apegarse al 
principio de legalidad, y como tal, dentro de las atribuciones que le asisten se encuentra 
previsto el atender lo descrito por los numerales 38, 61 y 143 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, mismos que a la letra establecen: 

Artículo 38.- El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en una asamblea 

denominada Legislatura del Estado, integrada por diputados electos en su totalidad cada 

tres años, conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 

mediante sufragio universal, libre, secreto y directo 

Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

 

I. Expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los 

ramos de la administración del gobierno; 

… 

III. Expedir su Ley Orgánica y todas las normas necesarias para el debido funcionamiento 

de sus órganos y dependencias; 

… 

XXX. Expedir anualmente, a más tardar el 15 de diciembre, o hasta el 31 del mismo 

mes, cuando inicie el periodo constitucional el Ejecutivo Federal a iniciativa del Ejecutivo, 

tanto la Ley de Ingresos del Estado, que establezca las contribuciones de los habitantes 

como el presupuesto de egresos que distribuya el gasto público y disponer las medidas 

apropiadas para vigilar su correcta aplicación. 
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La Legislatura al expedir el Presupuesto de Egresos, aprobará la retribución mínima y 

máxima que corresponda a cada nivel de empleo, cargo o comisión y en caso de que por 

cualquier circunstancia se omita establecer dicha remuneración, se entenderá por 

señalada la que hubiere tenido fijada en el presupuesto anterior. 

Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo, cuya remuneración no se hubiere 

fijado, se le asignará la prevista para alguno similar. La retribución estará sujeta a las 

modificaciones que, en su caso, sean convenidas conforme a la legislación de la materia. 

La Legislatura aprobará proyectos para la prestación de servicios conforme a la ley de la 

materia y las asignaciones presupuestales que cubran los gastos correspondientes a 

dichos proyectos durante los ejercicios fiscales en que estén vigentes los mismos. 

Asimismo, aprobará las adjudicaciones directas de dichos proyectos, conforme a las 

excepciones previstas por la legislación aplicable. 

… 

XLVIII. Las demás que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

presente Constitución, las leyes federales o las del Estado le atribuyan. 

Artículo 143.- Las autoridades del Estado sólo tienen las facultades que expresamente 

les confieren las leyes y otros ordenamientos jurídicos. 

 

De los artículos transcritos,  en relación con la naturaleza de la información solicitada se 
aprecia que la misma corresponde al ejercicio del presupuesto asignado al Poder 
Legislativo del Estado de México en los años dos mil siete, dos mil ocho, dos mil nueve 
y dos  mil diez, razón por la cual éste es competente para conocer las solicitudes de 
información que han dado origen al presente recurso de revisión. 

VI. Como se señaló anteriormente una vez que ha sido determinada la competencia del 
SUJETO OBLIGADO para conocer la solicitud de información que ha dado origen al 
presente Recurso de Revisión, corresponde ahora analizar la naturaleza de la 
información solicitada, esto con la finalidad de determinar si ésta encuadra en los 
supuestos establecido por la Ley de la materia como Información pública de Oficio, por 
lo que de las constancias que integran el presente expediente se advierte que la 
solicitud de información versa sobre el ejercicio del presupuesto asignado a éste por lo 
que en materia de presupuesto y en referencia al ejercicio del presupuesto asignado la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México establece las siguientes 
disposiciones: 

Artículo 62.- Son atribuciones de la Junta de Coordinación Política: 

… 

VI. Establecer las bases para la elaboración y aplicación del presupuesto anual del Poder 

Legislativo; 

 

Artículo 65.- Son atribuciones del Presidente de la Junta de Coordinación Política: 
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… 

XIII. Administrar el presupuesto de egresos de la Legislatura, tomando en cuenta las 

opiniones del Comité de Administración y de la Junta de Coordinación Política; 

 

Artículo 67 BIS-7.- De conformidad con la representación y proporcionalidad de cada 

Grupo Parlamentario, la Junta de Coordinación Política acordará la asignación de 

recursos y locales adecuados a cada uno de ellos. Adicionalmente a esas asignaciones, la 

Junta de Coordinación Política dispondrá el presupuesto para cada Grupo Parlamentario. 

 

Artículo 67 BIS-8.- Todas las prerrogativas que no sean dietas serán acordadas y 

ejercidas a través del Grupo Parlamentario. 

 

Artículo 67 BIS-9.- El presupuesto anual de los grupos parlamentarios se incorporará 

a la cuenta pública del Poder Legislativo, para su acreditación administrativa. De dicho 

documento se remitirá un ejemplar a la Contraloría del Poder Legislativo y al Órgano 

Superior de Fiscalización. 

 

Artículo 76 BIS.- Son atribuciones del Comité de Administración: 

 

I. Conocer y opinar sobre las transferencias y ampliaciones presupuestales que se 

requieran para el mejor funcionamiento de la Legislatura; 

 

II. Vigilar que se ejerza el presupuesto de acuerdo a la programación y calendarización 

aprobadas. 

 

De lo expuesto se aprecia la estrecha relación que existe entre la solicitud de 
información y el ejercicio del presupuesto que lleva a cabo el Poder Legislativo del 
Estado de México, por lo que es posible determinar que la información solicitada 
encuadra en los supuestos establecidos por la Ley de la materia como Información 
Pública de Oficio, esto es, información que debe estar disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible 
para los particulares aun sin necesidad de que exista alguna solicitud de información, ya 
que la Legislación de la materia enuncia literal: 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 

electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible 

para los particulares, la información siguiente: 

… 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que 

establece el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

… 
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En conclusión por cuanto hace a la naturaleza de la información solicitada encuadra en 
los supuestos establecidos por la Ley como INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO.   

VII. Ahora es pertinente analizar la respuesta que dio origen al recurso de revisión que 
hoy nos ocupa: 

Tal y como se señaló en el cuerpo de la presente resolución el SUJETO OBLIGADO  a 
manera de respuesta informa sobre el presupuesto ejercido durante los años dos mil 
siete y dos mil ocho, mismo que se encuentra dividido en cinco capítulos, a saber: 

 Servicios personales. 
 Materiales y Suministros 
 Servicios Generales. 
 Subsidios, Transferencias y ayudas. 
 Bienes muebles e inmuebles. 

De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información se 
desprende en primer lugar que ésta se encuentra incompleta, toda vez se limita a 
informar sobre el presupuesto correspondiente a los años dos mil siete y dos mil ocho, 
señalando que no se han generado los reportes correspondientes a los años 
subsecuentes, esto es dos mil nueve y dos mil diez. 

De la lectura anterior y en relación con los antecedentes que se encuentran en el 
cuerpo de la presente resolución, se advierte que al entregar información 
correspondiente a dos años sin precisar los subcapítulos en los que fue ejercido el 
presupuesto es factible concluir que el Sujeto Obligado no cumple con el procedimiento 
de acceso a la información, razón por la cual no es posible tener por cumplida la 
obligación de acceso a la información pública. 

Sin embargo, como se señaló en los ANTECEDENTES del recurso de revisión en que 
se actúa en fecha veintiseis de abril del presente año, vía informe de justificación el 
SUJETO OBLIGADO adjunta una serie de documentos en los cuales se consigna lo 
siguiente: 

 Las Gacetas del Gobierno en los cuales se consigna el presupuesto de egresos 
del Poder Legislativo correspondiente a los años dos mil siete, dos mil ocho, dos 
mil nueve y dos mil diez, sobre los cuales refiere el hoy RECURRENTE. 

 Presupuesto de egresos, por Capítulo y Subcapítulo, tal y como fue requerido de 
origen, esto es: 
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Como es posibleidentificar de la documentación inserta el SUJETO OBLIGADO ha 
hecho del conocimiento al hoy recurrente, de manera específica sobre la manera en 
que el Poder Legislativo ha ejercido el presupuesto asignado, tal y como fue solcitado, 
esto es, señalando los capítulos y subcapitulos que integran los egresos del mismo, de 
igual manera no pasa desapercibido a este órganmo garante el hecho de que por 
cuanto hace al ejercicio fiscal correspondiente al año dos mil diez, el Sujeto Obligado 
manifiesta que al no haberse cerrado el ejercicio a la fecha no se han generado los 
reportes correspondientes. 

Acto el anterior que complementa el actuar de el Poder Legislativo del Estado de 
México, trayendo como consecuencia mayor precisión en la respuesta emitida por éste 
y por ende beneficia el procedimiento de acceso a la información pública. 

De lo anteriormente expuesto resulta evidente que el cambio de respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, aunado a que la misma es coincidente con lo requerido, en este supuesto 
donde debe entenderse que la inconformidad planteada ya no existe, por lo que resulta 
innecesario ordenar se haga llegar nuevamente lo ya remitido vía informe de 
justificación; incluso, dicha entrega de información se verá perfeccionada al momento 
en que se haga del conocimiento del RECURRENTE a través de la notificación de la 
resolución correspondiente. 

Es por eso que para este Órgano Garante el contenido y alcance del cambio de 
respuesta y la entrega de la información materia de la litis, proporcionada al 
RECURRENTE no pierde su validez jurídica como elemento para resolver en el 
presente recurso. En todo caso lo que se demuestra con este cambio, es que el 
SUJETO OBLIGADO pretende sujetarse a la normatividad en cita y busca subsanar 
mediante la entrega en el informe de justificación de la información requerida. 
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Sustenta lo anterior el siguiente criterio jurisprudencial emitido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación:

 

Registro No. 168189 

Localización: 

Novena Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta elementos  

XXIX, Enero de 2009 

Página: 605 

Tesis: 2a./J. 205/2008 

Jurisprudencia 

Materia(s): Común 

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL 

ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE 

AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A 

LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS 

DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER 

OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE 

PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de 

Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente 

en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia 

del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e 

incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la 

violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su 

informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, 

producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los 

efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al 

estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha 

contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro 

juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que 

se trata de un nuevo acto. 

Contradicción de tesis 164/2008-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Primero y Décimo Quinto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 19 de 

noviembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 

Hilda Marcela Arceo Zarza. 

Tesis de jurisprudencia 205/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del tres de diciembre de dos mil ocho. 

Ejecutoria:  

1.- Registro No. 21460 

Asunto: CONTRADICCIÓN DE TESIS 164/2008-SS.  
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Promovente: ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

PRIMERO Y DÉCIMO QUINTO, AMBOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Localización: 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; XXIX, Marzo de 2009; Pág. 874; 

 

En conclusión se tiene por satisfecha y cumplida en sus términos la solicitud de 
información planteada.

En virtud de ello, este Órgano Garante considera que al anexarse el Reglamento de
referencia se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 
75 Bis A de la Ley de la materia, que a la letra dispone: 
 

Artículo 75 Bis A. El recurso será sobreseído cuando: 

(…) 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado 

lo modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede 

sin efecto o materia. 

Por lo que al quedar sin materia el recurso, deberá de sobreseerse. Por analogía, 
resulta pertinente citar el siguiente criterio emitido por el Poder Judicial de la 
Federación: 

 

SOBRESEIMIENTO, LAS CUESTIONES DE, NO FORMAN PARTE DE LA 

LITIS. Las cuestiones de sobreseimiento, por ser del orden público no forman parte de 

la litis, es decir, para que el Juez de Distrito las plantee y resuelva, no es indispensable 

que surjan de la demanda y de los informes justificados, que en el juicio de garantías 

hacen las veces de contestación de aquélla. Quinta Época, Segunda Sala, 

Semanario Judicial de la Federación, Tomo LX, pág, 1717. 

Amparo administrativo en revisión 1629/39. Sindicato de Propietarios de la 

Línea de Autotransportes de "México, Cuernavaca, Acapulco", "Flecha 

Roja". 13 de junio de 1939. Unanimidad de cinco votos. Relator: Agustín 

Gómez Campos. 
 

 

En este orden de ideas  se exhorta al SUJETO OBLIGADO  a fin de que observe con 
precisión los puntos siguientes: 

1.- Proporcione las respuestas requeridas en los términos y modalidad de entrega 
solicitados. 

2.- Observe los términos y plazos establecidos para cada una de las etapas que 
integran el procedimiento de acceso a la información.
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Asimismo, debe hacerse del conocimiento del “SUJETO OBLIGADO”, a que es 
obligación impostergable apegarse a la normatividad en cita, ya que la inobservancia 
implica hacerse acreedor a las sanciones contempladas dentro de la misma, 
específicamente por cuanto hace a los artículos 82, 83, 84, 85, 86 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 1, 56, 60 fracción VII y 75 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, este Pleno:  
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POR LO EXPUESTO Y FUNDADO, EL PLENO DE ESTE INSTITUTO 
R E S U E L V E 

PRIMERO.- SE SOBRESEE el recurso de revisión interpuesto en contra de “EL 
SUJETO OBLIGADO”, el Poder Legislativo del Estado de México, con base en los 
fundamentos y motivaciones expresadas en el considerando SÉPTIMO de la presente 
resolución.

SEGUNDO.-  El Poder Legislativo del Estado de México es “EL SUJETO OBLIGADO” 
competente y quien posee la información requerida por “EL RECURRENTE”.

TERCERO.- Se exhorta al SUJETO OBLIGADO, a fin de que: 

1.- Proporcione las respuestas requeridas en los términos y 
modalidad de entrega solicitados. 

2.- Observe los términos y plazos establecidos para cada una de las 
etapas que integran el procedimiento de acceso a la información.

CUARTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, asimismo remítase a la Unidad de 
Información del “SUJETO OBLIGADO”. 
  
QUINTO.- Con fundamento en el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del 
recurrente que en caso de estimar que esta resolución le depara algún perjuicio, tiene a 
su alcance el Juicio de Amparo en los términos que establece la Ley de Amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales. 
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NOTIFÍQUESE, EN TÉRMINOS Y FORMAS DE LEY 

ASÍ, POR MAYORÍA, LO RESOLVIERON LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTE; 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; Y SERGIO ARTURO VALLS 
ESPONDA, COMISIONADO; SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS 
MENCIONADOS, CON LOS VOTOS EN CONTRA DE FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO Y ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO; EN 
SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 06 DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO; IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. FIRMAS 
AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

LUIS ALBERTO 
DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ

COMISIONADO 
PRESIDENTE

MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ

COMISIONADA

FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO

COMISIONADO

ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV

COMISIONADO

SERGIO ARTURO 
VALLS ESPONDA
COMISIONADO

IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ

SECRETARIO TÉCNICO 
DEL PLENO

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 06 DE MAYO DE 2010, 
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00328/INFOEM/IP/RR/A/2010 




